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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL

DE MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO

Solicitada por D. Manuel Fernández Moreno, en repre-
sentación del Club de Cazadores y Pescadores “San Saturio”,
con domicilio en Soria, la prórroga del Coto Privado de Caza
SO-10.064, ubicado en Fresno de Caracena, término municipal
de Fresno de Caracena (Soria), con vigencia hasta 31/03/2015,
se hace público por medio del presente anuncio a fin de que en
el plazo de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este
Servicio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por
quienes no se consideren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 28 de mayo de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez 1806

ANUNCIO
Solicitada por D. Manuel Fernández Moreno, en repre-

sentación del Club de Cazadores y Pescadores “San Saturio”,
con domicilio en Soria, la prórroga del Coto Privado de Caza
SO-10.339, ubicado en Cabanillas, término municipal de Alen-
tisque (Soria), con vigencia hasta 17/05/2015, se hace público
por medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Servicio
Territorial las reclamaciones a que haya lugar por quienes no
se consideren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 28 de mayo de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez 1807

SERVICIO TERRITORIAL
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

AVISO
Se pone en conocimiento de los interesados en la Con-

centración Parcelaria de la zona de Gallinero (Soria) declarada
de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto de 29 de
noviembre de 2001 (B.O.C. y L. de 5 de diciembre de 2001),
que la Ilma. Sra. Directora General de Infraestructuras y Di-
versificación Rural de la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría de la Junta de Castilla y León, con fecha 14 de mayo de
2009, ha aprobado las Bases Definitivas de Concentración Par-
celaria, que estarán expuestas al público en el Ayuntamiento
de Almarza (Soria) durante el plazo de treinta días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la última publicación de es-
te Aviso en el Boletín Oficial de la Provincia o en el tablón de
anuncios del citado Ayuntamiento.

Los documentos que los interesados pueden examinar en
el local del Ayuntamiento, se refieren a la determinación del pe-
rímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, su-

perficies que se exceptúan por ser de dominio público y relación
de las fincas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación de
coeficientes de compensación y a la determinación de propieta-
rios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo
dominio y titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases Definitivas podrá interponerse recurso
de alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura y Ga-
nadería, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pu-
diendo presentar el recurso en el Registro de la Delegación Te-
rritorial de Soria o en cualquiera de las Oficinas Públicas se-
ñaladas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de no-
viembre de 1992).

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo
52 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración
Parcelaria de Castilla y León (B.O.C. y L. de 14 de diciembre
de 1990), en todo recurso administrativo cuya resolución
exija un reconocimiento pericial del terreno que implique
gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá
exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación
definitiva, una vez practicada la prueba. La liquidación de-
finitiva de los gastos periciales se practicará uniendo los
comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los gas-
tos. La Consejería acordará, al resolver el recurso, la inme-
diata devolución al interesado de la cantidad definitiva, si
los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se
refieren a la prueba pericial que fundamente la estimación
total o parcial del recurso.

Soria, 25 de mayo de 2009.– La Jefa del Servicio Territo-
rial (por resolución de 8 de mayo de 1996), Encarnación Re-
dondo Jiménez. 1770

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Sección Relaciones Laborales
Ref.: Convenios Colectivos
Sector: Construcción y Obras Públicas
Código: 4200035

VISTA el Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Co-
lectivo de Trabajo del Sector de la Construcción y Obras Pú-
blicas de la Provincia de Soria, recibida en esta Oficina Terri-
torial de Trabajo el día 19 de mayo de 2009 y suscrita en fecha
13 de mayo de 2009 por la parte empresarial, y por Comisio-
nes Obreras (CC.OO) y la Unión General de Trabajadores
(U.G.T), haciéndolo por los trabajadores, por la que se acuer-
dan las Tablas Salariales provisionales para el año 2009.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro

de Convenios con notificación a la Comisión Negociadora.
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